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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses........... '. 9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA Circular núm. 252.

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Por telégrama del General en Jefe 
desde Murcia se me participa haber 
hecho los insurrectos una salida con 
pocas fuerzas y dos piezas hasta media 
legua, retirándose al primer disparo 
que les dirigió la artillería de los Ro
ches. En Cartagena hubo ayer gran 
agitación á consecuencia de un inten
tado cambio de Junta. Han preso al 
Vicecónsul de Grecia y á Mr. Girrad, 
súbdito aloman, acusado de espia nues
tro. Delbalzo ha sido puesto en liber
tad. El Coronel Vega, que venía en el 
Barro le han permitido salir de la 
plaza. Tratan de hacer una salida con 

4arfragatas, pero se megán-ó embar- 
carse los que las han de tripular. El 
Ministro de Marina desde la Palma me 
dice, frente á Portman 51 de Octubre, 
no hay novedad en la Escuadra. Las 
noticias que tengo me hacen creer que 
los insurrectos no saldrán.—Respecto 
á las noticias que comuniqué á V. S. 
referentes á Francia, que solo se sabían 
particularmente, se han confirmado por 
despachos oficiales.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 1de Noviembre de 1875.
El Delegado especial 

del Poder Ejecutivo,
JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la bus
ca y captura del confinado Antonio 
Turno y Portilla, cuyas señas se ex
presan á continuación, el cual se ha 
fugado en la mañana de hoy del Presi
dio de esta Capital, y caso de ser ha
bido le pondrán á disposición de mi 
autoridad.

Burgos 50 de Octubre de 1875.
El Delegado especial 

del Poder Ejecutivo,
JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Filiación.

Estatura 5 pies 5 pulgadas, pelo 
castaño oscuro, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, caraid., boca id., barba 
poblada, color sano.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

COMISION PERMANENTE.

Circular.

A fin de que las cuentas de bagajes 
que rinden los Alcaldes de los puntos 
señalados como etapa en esta provin
cia guarden la debida uniformidad, 
pueda comprobarse su exactitud y te
ner á la vista si se ofreciere todos los 
datos referentes al servicio, esta Co
misión provincial ha acordado fijar las 
siguientes reglas:

l.1 En los pueblos cabeza de can
tón ó distritos municipales á que aque
llos correspondan, aun cuando el ser
vicio esté contratado, se abrirá y lle
vará por el Secretario de Ayunta
miento un Registro con arreglo al 
modelo núm. 1.” que á continuación 
se inserta, en que se verificarán las 
anotaciones á que se refieren los epí
grafes de las casillas contenidas en el 
mismo por riguroso orden de fechas y 
á medida que vaya sucediéndose el 
servicio.

2.* Para toda prestación de bagajes 
los Alcaldes extenderán orden por es
crito donde se consigne el cuerpo del 
Ejército ó individuos á quienes se han 
de facilitar, punto de donde estos pro
ceden, el á que se dirigen, autoridad 
que ha expedido el pasaporte, ó docu
mento y nombre del que ha de pres
tar el servicio, todo con sujeccion al 
modeló número 2.°, verificándose las 
oportunas anotaciones por el Secreta
rio del Ayuntamiento en el Registro al 
folio correspondiente.

5.* Los Alcaldes de los puntos 
donde se presenten los bagajes firma
rán la nota á que se refiere el modelo 
número 5.° por sí precisamente ó por 
el Teniente ó Regidor que haga sus 
veces, previa la correspondiente ante
firma y sello de la Alcaldía.

4.‘ Se llevará en cada cabeza de 
cantón ó distrito municipal á que cor
responda un cuaderno Copiador de 
pasaportes y documentos, en que se 
consignen los carros y bagajes que han 
de prestarse, fijando al márgen de cada 
copia el número que lleve cada uno 

de aquellos, que será el mismo de la 
orden del Alcalde, debiendo cerrarse 
dicho cuaderno el dia último de cada 
trimestre.

5 .* Las cuentas trimestrales que los 
Alcaldes cabezas de cantón han de 
rendir para que se haga el abono del 
servicio por las arcas provinciales se 
han de formar con arreglo al modelo 
número 4.°, ajustándoseá los tipos que 
en el mismo se señalan para cada clase 
de bagaje, mientras la Diputación no los 
varíe, debiendo acompañarse á ellas 
como justificantes la nómina á que se 
refiere el modelo número 5.°, las órde
nes del Alcalde, colocadas por fechas y 
numeradas correlativamente, y el cua
derno Copiador que se menciona en la 
regla 4.*, firmado por el Alcalde y Se
cretario de Ayuntamiento.

6/ Toda cuenta que se presente y 
no se halle formada según la modelación 
de que queda hecho mérito, falte al- 
guno de los justificantes expresados, 
contenga enmiendas, raspaduras, equi
vocaciones ú otro defecto será devuelta 
al 'Alcalde para su rectificación.

7.a Cuando la Diputación ó Comi
sión provincial lo creyere necesario se 
girarán visitas de inspección á los can
tones, ya sea para comprobar los do
cumentos que hayan acompañado á las 
cuentas, ó ya también para examinar si 
se lleva como corresponde el Registro á 
que se refiere la regla 1."

Burgos 29 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente de la Comisión, Ca
yetano Lerena Bustillo.=P. A. D.L.C. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

MODELO NÚMERO 1.’

Fechas 
de los pasaportes 

ó documentos.

BAGAJES SEÑALADOS. BAGAJES FACILITADOS
_________EN ESTA ETAPA.________ Fechas 

en que se han facili-
Nombre

Etapas 
ó pueblos 
á que se 

dirigen los

Etapas 
ó pueblos 
en que se

en
Fechas 

oue se cumnlió
Número

de

Autoridades

que

A favor 

de quiénes están Carros. Caballerías. Carros. Caballerías.
lado los bagajes. de los que han 

prestado el

según la nota de los 
Alcaldes de esta.

De 
muías.

cumplió el

Dia. Mes. Año.
cada uno. los han expedido. expedidos. De 

muías.
De 

bueyes. Mayores. Menores.
De 

bueyes. Mayores. Menores. Dia. Mes. Año. servicio. bagajes. servicio.
Dia. Mes. Año.



MODELO NÚM. 2.° MODELO NÚM. 4.”

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de

INDIVIDUOS.

Fulano de tal

Los individuos que se expresan al márgen 
facilitarán desde esta etapa á la de (la que 
sea) á D. (aquí el nombre del que recibe el 
servicio) que procede de (el punto de donde 
salió) los bagajes que se detallan y le están 
consignados en (el pasaporte ú orden) nú
mero expedido por el (la autoridad que 
le expidió) en de de 18...

Sigue el pueblo y la fecha.
El Alcalde,

Anotado al fólio (tantos) del Registro. 
Va sin enmienda.

El Secretario de Ayuntamiento.

MODELO NÚM. 5.* 

(al reverso delnúm. 2.*)

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de

Los individuos que se expresan en la precedente 
nota se han presentado á mi autoridad con los baga
jes que en la misma se detallan, después de haber 
cumplido el servicio. (Fecha.)

El Alcalde.

CANTON DE  TRIMESTRE DE 18

Cuenta documentada que doy yo D Alcalde de  
(donde sea) de los carros y caballerías que en dicho trimestre se han suminis
trado en el Cantón para el servicio de bagajes á las tropas del Ejército y demás 
asimiladas, así como á los presos, pobres, enfermos é impedidos.

1,25
1
62 Vs
50

Bagajes suministrados á las tropas.

Precio 
de cada le
gua ó sean 
5,572 kiló

metros.

Ps. cénts.

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de 
(la que sea) distante (tantos kilómetros) según las órdenes 
números (los que sean.)

Por (tantos) carros de muías al precio de.....................................
Por (tantos) carros de bueyes al precio de...................................
Por (tantas) caballerías mayores al precio de..............................
Por (tantas) caballerías menores al precio de..............................

Total,

Ps. cénts.

 Bagajes suministrados á presos y pobres enfermos.

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de 
(la que sea) distante (tantos kilómetros), según las órdenes 
números (los que sean).

Por (tantos) carros de muías al precio de.....................................
Por (tantos) carros de bueyes al precio de....................................
Por (tantas) caballerías mayores al precio de................................
Por (tantas) caballerías menores al precio de...............................

Total.................

2
1,50
1

75

Importa esta cuenta las figuradas (tantas pesetas y tantos céntimos) estando 
conformes los servicios mencionados con las anotaciones hechas en el registro 
que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha)

El Alcalde.

MODELO NÚM. 5/

DISTRITO MUNICIPAL DÉ TRIMESTE DE 18...
.iiiuun i;l iiiilÍMf óiiiiiílTiii iii,.,.. ..niii.i.i.uiu —___________________________________Lüui.

Nómina de los individuos vecinos de este Cantón que en dicho trimestre han prestado el servicio de bagajes, número de carros y caballerías que han suministrado, 

distancia en kilómetros sin contair la vuelta, é importe de los servicios á los tipos señalados.

Importa esta nómina las figuradas (tantas pesetas tantos céntimos), estando conformes tanto los servicios mencionados cuanto los nombres de los que los 
han prestado con el registro que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha)

El Alcalde.

Número 

de le 

órdeh.

Fecha 
en qüe se han faci
litado, los bagajes.

NOMBRE 

de los que han facilitado 

bagajes.

PUEBLOS 

á que se han dirigido.

.ERÍAS. Distancia 
recorrida en 

kilómetros 
sin contar la 

vuel ta i

Precio 
de cada legua 

ó sean 
5,572 kilóm.s
Pías, cénts.

Total.

Ptas. cénts.

CARROS DE CABALI

Muías. Bueyes. Mayores. Menores.
Día. M^s-

Total..........

— — — —— ----- ¿—



DIPUTACIONPROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria del dia 50 de 
Agosto de 1873 sobre las operaciones 
de la reserva.
Abierta la sesión á las 11 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Dancausa, Monterrubió y Ce
cilia, se pasó á resolver los asuntos 
pendientes en la forma que á continua
ción se expresan:

Barbadillo del Mercado.—Narciso 
Heras Marañen: esta Corporación en. 
su sesión de 22 del mes actual acordó 
declararle pendiente de ampliación de 
expediente sobre los extremos no jus
tificados de la excepción propuesta por 
el mismo de ser hijo de padre sexa
genario y pobre: se presenta hoy la 
partida de bautismo de Rafaél Heras, 
padre del mozo, en que se acredita que 
nació en el año de 1808, y la tasación 
de sus bienes, que arroja un valor de 
1782 rs. en venta y 100 en renta, así 
como de los del mozo Narciso, que 
valen 9699 rs. en venta y 799 en 
renta, y la certificación del amillara
miento, en que se acredita que entre 
ambos pagan anualmente 26 pesetas 
y 46 céntimos de contribución terri
torial: reconocido en este dia ante esta 
Superioridad Julián Heras, hermano 
de Narciso, de edad de 32 años, ha 
resultado inútil para ganarse su sus
tento: la Comisión declara exento al 
mozo Narciso Heras Marañen, como 
comprendido en el art. 76, núm. 1." 
de la ley de reemplazos, revocando el 
fallo de la corporación municipal.

Luis Marañen Pineda: en sesión de 
22 del actual acordó esta Corporación 
que ampliase su expediente para acre
ditar los extremos que no se hallaban 
justificados de la excepción propuesta 
por el mismo de ser hijo único de pa
dre sexagenario y pobre: se presenta 
y se lee en este acto la información 
instruida á instancia de Bruno Marañen 
padre del mozo en cuestión, y la tasa
ción de sus bienes, de la que consta 
que valen 264 rs. en renta, la certi
ficación expedida con relación al ami
llaramiento, de la que aparece que 
paga 48 rs. anuales de contribución 
territorial; y la Comisión, en vista de 
todo, acuerda declararle exento, como 
comprendido en el art. 76, núm 1.° de 
la ley de reemplazos, confirmando el 
fallo déla corporación municipal.

Monasterio de Rodilla.—Victor Gar
cía y García: en sesión de 25 del mes 
actual se le declaró por esta Corpora
ción pendiente ¡de reconocimiento de 
su padre: verificado dicho reconoci
miento en este dia, ha resultado inuti
lizado para ganarse su sustento: la 
Comisión, en su virtud y en vista de la 
tasación de sus bienes y la información 
instruida, acuerda declararle exento, 
como comprendido en el art. 76, nú
mero 1.’ de la ley de reemplazos, re

vocando el fallo de la corporación 
municipal.

Contreras.—Pedro Cibrian Portu
gal: esta Corporación en sesión de 22 
del corriente le declaró pendiente de 
ampliación de expediente para acredi
tar los extremos no justificados de la 
excepción propuesta por el mismo de 
ser hijo único de padre pobre é impe
dido: se lee en este acto la información 
instruida con posterioridad, en la que 
consta entre otras cosas que el padre 
del mozo posee bienes por valor de 
1.026 reales en venta y 76 en renta, 
así como la certificación expedida con 
relación al amillaramiento, de la que 
aparece que paga anualmente de con
tribución territorial 12 rs. 26 cénti
mos: el comisionado y los interesados, 
que están presentes, aseguran que el 
padre del mozo no tiene otro hijo mayor 
de 17 años; y la Comisión, en vista de 
todo, le declara exento, como compren
dido en el art. 76, núm. l.°de la ley 
de reemplazos, revocando el fallo de 
la corporación municipal.

Cueva de Roa.—Juan Carbonero 
García: en sesión de 22 de este mes 
acordó esta Corporación declararle pen
diente de presentación de las fes de 
bautismo de sus hermanos y de certi
ficado expedido con relación al ami
llaramiento de los bienes que poseen 
la madre y los hijos: se lee le partida 
de bautismo presentada en este dia de 
su hermano Saturnino, que nació en 29 
de Noviembre de 1860, y la de otro 
hermano llamado Melquíades, que nació 
en 10 de Diciembre de 1856, así como 
la certificación del amillaramiento de 
Cueva de Roa, en que se acredita que 
la madre y los hijos tienen en aquel 
término municipal una riqueza de 218 
pesetas, pagando 45 con 78 céntimos 
anualmente de contribución territorial, 
y otra expedida con referencia al ami
llaramiento de Roa, de la que aparece 
que tiene en aquel término 69 pesetas 
de riqueza imponible y pagan anual
mente 13 pesetas 80 céntimos de con
tribución territorial: el comisionado 
asegura en este acto que la madre del 
mozo no tiene mas hijos que el Satur
nino y el Melquíades, cuyas partidas de 
bautismo han sido leídas: la Comisión, 
en vista de todo, acuerda declarar 
exento al mozo Juan Cabornero García, 
como comprendido en el art. 76, nú
mero 2.° de la ley de reemplazos, 
confirmando lo jesuelto por la corpo
ración municipal.

Mazuelo de Muñó.—Baltasar Temiflo 
Miguel: en sesión de 20 del mes actual 
acordó esta Corporación declararle pen
diente de justificación de los extremos 
no acreditados de la excepción pro
puesta por el mismo de hallarse en 
compañía de su abuelo septuagenario y 
pobre: se presenta y se lee en este 
acto la información instruida con pos
terioridad, y la Comisión le declara 
de nuevo pendiente de presentación de 
certificado expedido con referencia á 
los respectivos amillaramienlos de 
¡os bienes que poseen el abuelo dél 
mozo Baltasar, el hijo viudo y los nietos 
que residen en Valladolid, así como 

de que justifique las edades y oficios 
de estos, y que comparezcan de nuevo 
con dichos documentos y justificaciones 
para el dia 9 de Setiembre próximo á 
las 11 de su mañana.

Gumiel de Izan.— Claudio Pablos 
González: en sesión del dia 2 del 
mes actual acordó esta Corporación 
declararle pendiente de ampliación de 
expediente para acreditar algunos ex
tremos no justificados de la excepción 
propuesta por el mismo de ser hijo 
único de viuda pobre, á quien mantiene, 
asi como á otros cuatro hermanos me
nores: se lee en este acto el certificado 
expedido con referencia al amillara
miento, en que se acredita que Felipa 
González, madre del mozo en cuestión, 
paga 13 pesetas anuales de contribución 
territorial, asi como la información ins
truida para acreditar los extremos de la 
excepción propuesta: el mozo Claudio 
manifiesta que uno de sus hermanos 
está en Bilbao sirviendo en la Guardia 
civil, y que no ha contestado á la carta 
que le ha escrito pidiéndole su partida 
de casamiento: la Comisión le declara 
de nuevo pendiente de que amplíe la 
información en lo relativo á justificar 
que mantiene á sus hermanos menores 
y de presentación de las partidas de ca
samiento civil y canónico del hermano 
que se halla en Bilbao, y que compa
rezcan de nuevo el dia 9 de Setiembre 
á las 1 í de su mañana.

Villalomez.—Juan Sagredo Sanz: en 
sesión de 22 del corriente acordó esta 
Corporación que ampliase el expedien
te en lo relativo á los extremos no 
acreditados de la excepción propuesta 
por el mismo de ser hijo de padre 
sexagenario, pobre é imposibilitado 
para el trabajo: se lee en este acto la 
relación de los bienes que posee Ti- 
burcio Sagredo, padre del mozo Juan, 
la certificación eri que aparecen los 
bienes que poseen el padre y los hijos, 
las partidas de casamiento de algunos 
de estos y la información instruida á 
instancia de dicho padre: el comisionado 
asegura de palabra que el mozo Juan 
Sagredo vive en compañía de su padre; 
y la Comisión, en vista de todo, acuer
da declararle exento, como compren
dido en el art. 76, núm. l.°de la ley 
de reemplazos.

No habiendo remitido el Ayunta
miento los expedientes y justificaciones 
que se le pidieron respecto á las ex
cepciones declaradas por el mismo en 
favor de los tres mozos comprendidos 
en el alistamiento, apesar de habérseles 
prevenido que lo hicieran, la Comisión 
acuerda que vengan personalmente en 
el dia 9 de Setiembre próximo á las 
11 de su mañana con dichas justifica
ciones.

Villanuevade Gumiel.—Nicanor Nu- 
fiez Martínez: en sesión del dia 3 de 
este mes acordó esta Corporación que 
el Ayuntamiento resolviese categóri- 
camenlesobre la excepción alegada por 
dicho mozo de ser hijo de padre pobre 
é impedido: la corporación municipal 
no ha dictado con posterioridad reso
lución alguna; y la Comisión acuerda 

de nuevo que el Ayuntamiento resuelva 
inmediatamente en vista de las justifi
caciones practicadas, apercibiéndole 
de exijirle la multa que corresponda 
si no lo hiciese así, y que comparezcan 
de nuevo en el dia 9 de Setiembre pró
ximo á las 11 de su mañana.

Gumiel de Izan.—Laureano Calvo 
Sotillo expuso tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado por no haber hecho justifica
ción de dicho extremo y de la edad 
de otro hermano: la Comisión acuerda 
declararle pendiente de acreditar las 
circunstancias de la excepción pro
puesta, y que comparezcan los inte
resados nuevamente el dia 9 de Se
tiembre á las 11 de su mañana, que
dando el mozo Laureano adscrito desde 
luego á la reserva con recurso pen
diente.

Villarcayo.—Habiendo manifestado 
el comisionado que los mozos Isidoro 
Martínez y Martínez y Pedro Sainz 
Ezquerra, comprendidos en el alista
miento de aquella villa para la reserva 
de este año, están procesados, se acuer
da pedir al Juzgado del.* instancia 
de aquel partido testimonio del auto 
de prisión, del de excarcelación, del 
dictámen fiscal y de las sentencias que 
hubieren recaído, y darlos de baja por 
ahora, aguardando dichos documentos 
para resolver en vista de ellos si de
ben ó no quedar adscritos.

Valle de Tobalina.—No habiéndose 
presentado en el dia de hoy el mozo 
Isidro García Alaña á pesar de estar 
citado, y si remitido una certificación 
facultativa acreditando que se halla 
enfermo, la Comisión acuerda preve
nir al Alcalde que participe su resta
blecimiento, y que entre tanto que se 
verifique dé parte cada ocho días del 
estado de su salud acompañando certi
ficación facultativa.

Orbaneja del Castillo.—Se acordó 
que se dé conocimiento al Sr. Gober
nador del oficio dirigido por el Alcalde 
con fecha 25 del corriente participan
do que el mozo Lino Ruiz y Ruiz, in
cluido en el alistamiento de aquel pue
blo para la reserva de este año, se au
sentó de él el dia 25, sin que se sepa 
su paradero.

Dada cuenta del oficio en que el Al
calde de Fuentespina consulta con fecha 
26 del mes actual acerca de si deberá 
comparecer ante esta Superioridad en 
el dia de hoy el mozo Pablo Sanza Mo
reno, quinto por aquel pueblo del re
emplazo de 1872, se acordó que ven
gan con el comisionado en el dia 9 de 
Setiembre próximo á las H de su ma
ñana, tanto el expresado mozo como 
Luciano Alvarez Pifleiro, de la reserva 
de este año.

Visto el oficio en que el Alcalde de 
Buniel participa que el padre del mozo 
Tomás Alvillos Arnaiz, al citarle para 
que compareciese á esta Capital, con
testó que ignoraba donde se hallaba, 
por lo cual no podia el comisionado 
venir á esta Capital en cumplimiento 
de lo que se le había ordenado por 
esta Superioridad, la Comisión acuer



da prevenirle que forme el oportuno 
expediente de prófugo.

Visto el oficio del Alcalde de San 
Quirce de Riopisuerga fecha 24 del 
mes actual en que participa que el 
mozo Aquilino Valle, incluido en el 
alistamiento de la reserva de aquel 
término municipal, ha sido requerido 
á comparecer en esta Capital, según 
lo prevenido por esta Superioridad, y 
que el Mozo Víctor Diez se halla au
sente, habiendo manifestado su padre 
que ignora su paradero, se acordó pre
venir á dicho Alcalde que el primero 
se presente ante esta Comisión el dia 
9 de Setiembre próximo á las 11 de 
su mañana, y que respecto del segundo 
se forme el oportuno expediente de 
prófugo.

Diose lectura del oficio dirigido con 
la misma fecha por el Alcalde del Va
lle de Zamanzas acompañando certifi
cación facultativa que acredita la im
posibilidad en que se halla de venir á 
esta Capital el mozo Faustino Ruiz 
Díaz, incluido en el alistamiento de 
aquel término municipal, y manifiesta 
que se han ausentado los mozos Ber- 
nardino Fernandez Díaz y Francisco 
Gallo Fernandez, incluidos también en 
dicho alistamiento; y se acordó preve
nirle que remita cada ocho dias certi
ficación facultativa del estado de salud 
en que se halle el primero, y que se 
formen respecto de Jos dos últimos los 
oportunos expedientes de prófugo.

De conformidad con el dictamen de 
los facultativos que han reconocido en 
apelación á los mozos Juan Ramón Ro
sales Andino del alistamiento de Me
dina de Pomar, Agapito Sanz Bravo 
del de Roa, Froilan Sobrado Crespo 
del de la Merindad de Valdivielso, 
Santiago España Valderrama del de 
Pancorbo, Vicente García López del 
(le Burgos, Gregorio Pampliega Mar- 
cos también del alistamiento de esta 
Ciudad, Gabino Ortega Saldafia del de 
Estopar, Pedro Abad Hermosilla de! 
de Milagros, Mariano Nieto Andrés del 
de Santa Cruz de Juarros, Manuel Ar
royo Barbadillo del de Covarrubias, y 
Severo Mala Rubio del de Rábanos, se 
acordó declararles útiles para el servi
cio militar.

De igual conformidad se acordó de
clarar inútil para el mismo servicio á 
Nicanor Porres López del alistamiento 
de "Villaverde del Monte, pendiente de 
observación en Caja á Felipe Fruclos 
Sanz del de Fuentelcesped, pendiente 
de observación en caja y ampliación 
de expediente justificativo de su exen
ción física á Bernardo González Horti- 
güela del de Covarrubias, pendiente 
de ampliación de expediente á Tomás 
Gallo Saravia del de Villarcayo, y pen
diente de curación en el Hospital mi
litar á Nicolás Alcalde Tobar del de 
Burgos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 50 de Agosto de Í873.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria del dia 4 de Se
tiembre de 1875.

Abierta la sesión á las 8 de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayeta
no Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. 
Monterrubio, Dancausa y Revilla, pre
via convocatoria del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para resolver lo 
necesario á fin de llevar á efecto lo 
dispuesto por la ley de 25 de Agosto 
último y decreto de 51 de dicho mes 
sobre el empréstito de 175 millones de 
pesetas, acerca de cuyo asunto no ha 
adoptado la Diputación provincial de
terminación alguna, en razón á no ha
ber asistido en el dia de hoy y en los 
dos anteriores número bastante de Di
putados para ' celebrar sesión, se 
discutió dicho asunto, y se acordó por 
unanimidad que se abra la suscricion 
al empréstito mencionado en las ofici
nas de la Diputación el dia 7 del 
mes actual, terminando el 14 del mis
mo, en conformidad á lo que precep
túan dicha ley y decreto, podiendo 
acudir los suscritores en los dias que 
comprende dicho plazo desde las nue
ve de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, y que se publique el oportuno 
anuncio de esta resolución en el Bole
tín oficial de la provincia, insertándo
se de nuevo en el mismo número en 
que tenga lugar dicha publicación la 
ley y el decreto expresados.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho y media de la noche.

Burgos 4 de Setiembre de 1875.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia pú
blica, dolada con el haber anual de 
cuatrocientas veinte y dos pesetas cin
cuenta céntimos, de Fuentespina á 
Fuentelcesped. Lo que se hace público 
á fin de que las personas que aspiren á 
ella presenten sus solicitudes en la Se
cretaría de este Gobierno en el térmi
no de un mes á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 50 de Octubre de 1875.
El Delegado especial 
del Poder Ejecutivo,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

ORDENACION DE PAGOS 
por obligacioxes del Ministerio de la

Gobernación.

Por el presente se emplaza por pri
mera vez á los Jefes del Presidio cor
reccional y Casa-galera de Burgos, y 
el del destacamento presidial de Valla- 

dolid establecido en la ciudad de Avi
la, que desempeñaron sus cargos en 
los años de 1859,1840 y 1841, óá 
sus herederos, si hubiesen fallecido, 
para que en el término de treinta dias 
se presenten en esta Ordenación de mi 
cargo por sí ó por medio de apodera
do á enterarse de un acuerdo del Tri
bunal de Cuentas de la Nación referen
te á las cuentas que dichos señores de
bieron formar en la mencionada época, 
en la inteligencia que de no presentar
se en el término prefijado sufrirán los 
perjuicios á que haya lugar por las 
prescripciones vigentes.

Madrid 22 de Octubre de 1875.= 
El Ordenador, Manuel María Cabello.

En el pueblo de Castrillo Matajudíos 
y bajo la custodia del Alcalde del mis
mo se hallan dos yeguas sin dueños 
conocidos. Lo que se hace público á 
fin de que los interesados puedan ha
cer las oportunas reclamaciones ante 
la citada autoridad.

Castrillo Matajudíos 29 de Octubre 
de!873.=El Alcalde, Fermín Gon
zález.

Señas de las yeguas.
La una de seis cuartas y media de 

alzada, pelo negro, estrella en la fren
te, rozada en el lomo, calzada del pie 
izquierdo, con aparejo malo, sin cor
reaje ni cabezada.

Otra de siete cuartas menos tres 
dedos, pelo castaño, una rozadura en 
el costillar derecho, sin aparejo de 
ninguna clase.

Alcaldía popular de übierna.

En este pueblo se halla en custodia 
un caballo de las señas que, se exprp- 
san á continuación. Las personas que 
se crean con derecho á él se presenta
rán ante el Alcalde de dicho pueblo.

Señas del caballo.
Pelo castaño, con una peca blanca 

en el lado derecho, largo de crin, de 
seis cuartas de alzada.

übierna 50 de Octubre de 1873.= 
Manuel Rodríguez.

Anuncios particulares.

Sociedad de Socorros Mutuos de 
Artesanos de Burgos.

La Comisión de Gobierno de la mis
ma, de su Monte de Piedad y Caja de 
ahorros, pone en conocimiento del pú
blico que ha tenido necesidad de re
coger al Procurador D. Fermín Aran- 
zana el poder que le tenia conferido.

En su virtud, las personas que ten
gan negocios pendientes con dichos es
tablecimientos seabstendrán de enten
derse con el citado Procurador.

Burgos 24 de Octubre de 1873.= 
El Presidente, Próspero Gallardo.= 
P. A. D. L. C., Joaquín García Mon- 
real. 2—10

Pastos y leñas.

Se arriendan los pastos de la dehesa 
de Retortillo, á legua y media de las 
estaciones del Norte de Quintana del 
Puente y Villodrigo, tiene buenas te
nadas y aguas muy sanas para los ga
nados. También se venden todas las 
leñas de dicho monte para carboneo.

La persona que quiera interesarse 
puede tratar con su dueño en Falencia, 
calle Mayor núm. 55. 2—4

Aniso á los ciegos de cataratas.

D. JOSÉ JAMBERT, 
Profesor de la medicina operatoria

DE S. M. EL REY DE PORTUGAL,
D. LUIS FELIPE, DUQUE DO PORTO.

De paso en esta población, tiene el ho
nor de ofrecer al público sus conoci
mientos en dicha profesión, advirtiendo 
que ha estudiado los últimos y mas im
portantes adelantos del dia.

Se dedica dicho profesor á la curación 
de toda clase de enfermedades crónicas 
de su arte, como son las hernias de am
bos sexos, de hombres, niños y mujeres, 
sin hacer ninguna operación ni causar 
daño alguno; también cura los cánceres 
ulcerados en cualquier parte que estén; 
cura los dolores reumáticos y nerviosos 
por la electricidad, como asimismo toda 
úlcera de las piernas, y la liña sin ar
rancar el pelo ni ocasionar daño alguno, 
y también las enfermedades herpéticas; 
asimismo cura todas las de los ojos y 
practica en ellos toda clase de opera
ciones y todo mal venéreo.

Pasan de diez mil los enfermos cura
dos radicalmente por el beneficio de su 
método. Solo citaré algunos que conser
vo en la memoria: Manuel del Rio, hacia 
seis meses que estaba paralitico, sin po
der mover un dedo, y en quince dias fue 
curado radicalmente sin que le haya 
vuelto ningún dolor, es del pueblo de 
Ervas. La sobrina de los dueños de la 
posada de San Gil en Guadalajara tenia 
el baile de San Víctor; y abandonada de 
todos los facultativos, le fue quitado 
en seis dias á pan y agua. El panadero 
tenia un cáncer en el lado izquierdo del 
cuello, y fue curado en ocho dias. José 
Fernandez, liencero, y abandonado de 
todos los facultativos, fue curado ea 
quince dias. Miguel Corral de Brihuega 
tenia un cáncer en la nariz, fue á Ma
drid seis meses, se locortaron y quedó al 
borde de la tumba; pero con el beneficio 
de mi método fue curado, y en cuarenta 
y ocho horas fue muerto el cáncer y 
después curada la llaga como otra llaga 
simple en breve tiempo. Maria Francho 
de Aylon, era ciega hacia diez años, y 
casi en dos minutos tuvo vista completa 
sin sufrir dolor alguno. Raimunda Bru
no, ciega de cataratas de nacimiento, 
fue curada en tres minutos. Agustín 
Oliver de Hijar, de la provincia de Te
ruel, tenia un cáncer en la nariz, y 
nadie podía curarlo, y fue curado en un 
mes.

Las personas que deseen asegurarse 
de todas estas verdades, pueden diri
girse á su gabinete desde las nueve de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde 
en esta ciudad de Burgos, calle de San
tander, posada de Maria Plaza, en don
de permanecerá por 40 dias. Harán el 
favor de comunicarlo en el pueblo.

Imprenta de la Diputación provincial.


